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HUCO VIVIAN GOMEZ QUISPE

SENTENCIA INTERLOCLI'TORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ima, 9 de octubre de 2018

UNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don I lugo Vivian Gómez
uispe contra la resolución de fojas 51, de fccha 15 de junio de 2018, expedida por la
gunda Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que declaró
procedente la demanda de autos

FTINDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oñcial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se erpedirá sentencia interlocutoria
denegatoria,, dictada sin más lrámite, cuando se presente alguno de los siguientcs
supuestos. quc igualmcntc cstán contenidos cn el artículo I I del Rcglamento
Normativo del'l'ribunal Constitucional:

a) Carezca de tundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho ir.rvocada contradiga r,rn precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguaies.

2. En el presente oaso, se evidencia que el recurso de agravio no está ret'erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitncional. A1 respccto, un rccurso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el conteniclo
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando vcrsa sobrc un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, ñnalmente,
cuando lo pretendido no alr"rde a un asunto qr-re requiere rma tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, rina cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no solnciona algún conflicto de rclevancia
constitucional, pues no existe lesión clue comprometa el derecho lundamental



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ililtffiiltilfliltilililililt|l
FrxP. N.' 03734-201 8-PA/TC
TACNA
HUGO VIVIAN GÓMEZ QUISPE

involucrado o sc trata dc un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitncional invocado y rTo median razones subjetivas r.r objetivas quc habilitcn a

este órgano colegiado para ernitir un pronunciamiento de fcrndo.

4. En el caso de autos, el demandante pretende que se ordene al Ministerio de
Economía,v Finanzas hacer efectivo el pago del 30 % por concepto de prcparación de
clases, esto es, la eficacia de la sentencia recaída en el Expediente 01923-2010-0-
230i-JR-t,A-01 (f.3). Sin cmbargo, como obra en autos se estaría solicitando e1

cumplimiento de un mandato judicial.

5. Esta Sala del Tribunal Constitucional considera qLle, en la medida en que la
pretensión está directamente vinculada al cumplimicnto dc una sentencia expedida
dentro de un proceso judicial en la vÍa ordinaria (L 5). el demandante debe recr-rrir a
los mecanismos procesales previstos en el propio proceso, ya que el caso plantea, en
lo esencial, un problema relacionado con la ejecución de un mandato judicial.

6. En consccuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en Ia causal de rechazo prevista en e1 acápite
b) del fündamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC y
en el inciso b) del artículo i 1 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 1a

Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notiñcluese

RAMOS N
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA.
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